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Septiembre 2004 - Diciembre 2018

Formación y Especialización
DOCTORADO EN DERECHO PROCESAL
CONSTITUCIONAL
Colegio de Estudios Jurídicos de México 

Colegio de Estudios Jurídicos de México 

ESPECIALIDAD: CURSO BÁSICO DE
FORMACIÓN Y PREPARACIÓN DE
SECRETARIOS DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN
Escuela Judicial del Instituto de la Judicatura
Federal 

MAESTRÍA EN AMPARO

Universidad del Valle de México 
LICENCIATURA EN DERECHO

DIPLOMADO “NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA
PENAL ACUSATORIO FRENTE A LA SOCIEDAD”
Suprema Corte de Justicia de la Nación

SEMINARIO DE ARGUMENTACIÓN JURÍDICA
Suprema Corte de Justicia de la Nación

Otros cursos



Premios

“PREMIO MUJER TRAVIDA, MUJER CON
VALOR”
Otorgado por la Fundación Travida en el
Museo Memoria y Tolerancia, de la Ciudad de
México.

Publicaciones y
Reconocimientos

AUTORA DEL LIBRO: ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD Y
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES.
DILACIÓN EN LA EMISIÓN DE LA
SENTENCIA.
Temática: Análisis sobre la demora en la
resolución de casos de inconstitucionalidad y
propuestas para agilizar la justicia.

ESPAÑOL
INGLÉS
FRANCÉS

Competencias
informáticas

Manejo de Word,
Excel, PowerPoint 

Idiomas

Nativo
Nivel alto
Nivel básico

Valores y Principios

SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN:
LAS NUEVAS ÁREAS DE INVESTIGACIÓN
Reconocimiento otorgado por la Contraloría
del Poder Legislativo del Estado de México.

📌 Imparcialidad y ética: Honestidad y
transparencia en cada decisión.
 📌 Defensa de los derechos humanos:
Compromiso con la igualdad y acceso a la
justicia.
 📌 Celeridad y eficiencia: Justicia pronta y
efectiva.
 📌 Perspectiva de género e inclusión: Fallos
justos considerando realidades sociales.
 📌 Cercanía y sensibilidad social: Procesos
claros y comunicación accesible para la
ciudadanía.
📌 Transparencia y rendición de cuentas:
Justicia clara y responsable.


